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H. CONGRESO DEL ESTADO  

DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

P R E S E N T E.- 

 

El de la voz; Diputado SIMÓN HIRAM VARGAS HERNANDEZ, Coordinador del 

Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza; “APOLONIO M. AVILÉS, 

BENEMÉRITO DE LA EDUCACIÓN, de la Quincuagésima Novena (LIX) Legislatura 

del Estado de Coahuila, y con fundamento con los Artículos 59 Fracción I; y 60 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; Artículo 22 Fracción V; 144, 

158 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso, comparezco con la finalidad de 

proponer la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY ESTATAL DE SALUD 

 

Con base a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El progreso y evolución de las ciencias biomédicas en el último siglo, aunado al 

desarrollo de  tecnologías y técnicas de aplicación clínica, han provocado que los 

trabajadores de salud, los  investigadores, los usuarios de los servicios y en general toda la 

población, en sus ámbitos de  conocimiento y competencia se replanteen, tanto nuevas 

pautas del ejercicio profesional,  como los alcances y aplicaciones de la ciencia, la técnica 

y la tecnología en la salud individual y colectiva.  
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Asimismo, es preciso destacar que amplios sectores de la población, se encuentran 

atemorizados ante las expectativas de las supuestas agresiones y usos de que pueden ser  

objeto, por las nuevas tecnologías de la medicina, incertidumbre y miedo a los que han 

contribuido con diversas intenciones el cine comercial, la literatura de ciencia ficción, el 

cientificismo y las declaraciones y denuncias infundadas, sobre todo de diversos actores 

ajenos a la medicina.  

 

A todo lo anterior, se han sumado situaciones y hechos concretos y reales de agresión a la 

vida, la persona y la dignidad, entre los cuales como ejemplo señalaremos tan sólo la 

investigación en humanos realizada por los nazis en sus campos de concentración y 

exterminio, las políticas de limpieza étnica en la ex Yugoslavia, las políticas eugenésicas 

de varias dictaduras, la disposición de embriones para experimentación, las pruebas en 

humanos de nuevos medicamentos sobre todo en países pobres del planeta, y el uso de la 

tecnología para el desarrollo de armas biológicas y de destrucción total.  

 

Ante este escenario, la sociedad tiene temores, por diversas causas, reales o infundadas, 

por las posibles transgresiones de las que creen puede ser objeto, que generan 

desconfianza en los ciudadanos, hacia los servicios de salud y eventualmente de los 

mismos médicos. 

  

Ante todo lo anterior surgió como alternativa y respuesta, una nueva disciplina, la 

bioética; ciencia que conjuga a la medicina, el derecho y la filosofía, como expresión de 

médicos, investigadores, filósofos, juristas y legisladores, que así crearon una nueva 

metodología de análisis a problemas asistenciales, clínicos, quirúrgicos y de 
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investigación, que se basa en el análisis pluri e interdisciplinario de los conflictos, en una 

reflexión ética plural y respetuosa de las creencias ideologías. 

 

La bioética surge así, en un mundo dominado por el conocimiento tecno científico, en el 

cual los propios trabajadores de la salud se han visto superados por el uso y disposición de 

tecnologías, a los que sus códigos éticos y deontológicos no tienen respuesta inmediata, 

ante situaciones concretas que no están normadas y legisladas y que en ocasiones los 

líderes morales y ministros de culto se oponen sin pleno conocimiento y con un rigorismo 

dogmático.  

 

La postura ante los dilemas éticos que plantea el nuevo ejercicio de la medicina y el 

desarrollo científico y de tecnologías, se ha visto confrontada al menos en dos posiciones 

radicalmente opuestas; por un lado se encuentra el argumento generalizado de algunos 

sectores de los científicos e investigadores que exigen que no se detenga por motivos 

éticos o morales, la investigación y sus aplicaciones, ellos aducen en este sentido, una 

supuesta carencia de ideología de las ciencias y sus usos, y por supuesto quienes así 

piensan, esgrimen las libertades de pensamiento y ejercicio profesional.  

  

La segunda postura es la que sostienen personas con un fuerte estamento moral, con 

fuertes convicciones religiosas, posiblemente también ambientalistas y a quienes les 

preocupan entre otras cosas, que con el advenimiento del conocimiento del genoma 

humano y la terapia génica, se vuelva a la recreación de las temidas políticas eugenésicas.  

 

Entre estas dos posturas irreconciliables, aparece en las sociedades democráticas 

contemporáneas, una tercer alternativa, donde se cuenta con nuevos factores que actúan 

como referencias a los proyectos y posiciones contradictorias, en las cuales el primer 
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interés es siempre el ciudadano y sus derechos, y donde el concepto de libertad y dignidad 

es clave omnipresente en toda expresión social, y el quid del asunto no radica en que sea 

el gobierno o los científicos quienes pongan las normas, sino los usuarios de los servicios 

y sus representantes populares, los legisladores.  

 

Es preciso responder rápidamente a las necesidades de la sociedad y establecer una 

regulación nacional para asistir al paciente y a sus familiares, sobre todo en el ámbito 

intrahospitalario, para lo cual proponemos la creación de comités hospitalarios de 

bioética, integrados por grupos inter y mutidisciplinarios, con una actitud ética pluralista, 

que se ocupen de los problemas éticos de la atención a la salud, certificando que al 

paciente le sea proporcionada no tan sólo la atención en sus problemas de salud, sino 

información veraz y suficiente.  

 

Lograr que los encargados de bioética participen activamente en la formación de los 

estudiantes de medicina y los de posgrado, y que participen en la discusión de los 

protocolos de investigación, en el área de su competencia, lo que equivale a asegurar la 

protección de la vida y los derechos de cada persona.  

 

 

Por lo anterior expuesto; sometemos a la consideración de ésta soberanía la presente:  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY ESTATAL DE SALUD. 

 

ARTICULO UNICO: Se adiciona el Artículo 42 BIS y el Artículo 87 TER de la Ley 

Estatal de Salud, para quedar como sigue: 
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Artículo 42. La Secretaría de Salud del Estado coadyuvará con las autoridades educativas 

competentes, para la promoción y fomento de la constitución de colegios, asociaciones y 

organizaciones de profesionales, técnicos y auxiliares de la salud, así mismo estimulará su 

participación en el Sistema Estatal de Salud, como instancias éticas del ejercicio de las 

profesiones, promotoras de la superación permanente de sus miembros, sí como 

consultoras de las autoridades sanitarias cuanto éstas lo requieran. 

 

ARTÍCULO 42 BIS.-  Los establecimientos para la atención médica del sector público, 

social o privado, del sistema estatal de salud, contarán con los siguientes Comités: 

I. Un Comité Hospitalario de Bioética para la resolución de los problemas derivados 

de la atención médica, así como para el análisis, discusión y apoyo en la toma de 

decisiones respecto a los problemas bioéticos que se presenten en la práctica 

clínica o en la docencia que se imparte en el área de salud, así como promover la 

elaboración de lineamientos y guías éticas institucionales para la atención y 

docencia médica. Así mismo, promoverá la educación bioética permanentemente 

de sus miembros y del personal del establecimiento. 

 

II. En los casos de establecimientos de atención médica que lleven a cabo actividades 

de investigación en seres humanos, un Comité de Ética de Investigación que será 

el responsable de evaluar y dictaminar los protocolos de investigación en seres 

humanos, formulando las recomendaciones para la investigación en salud, 

debiendo dar seguimiento a sus recomendaciones. 

Los Comités Hospitalarios de Bioética y Ética en la Investigación se sujetarán a la 

legislación vigente y a los criterios que establezca la Comisión Nacional de Bioética. 

Serán interdisciplinarios y deberán de estar integrados por personal médico de distintas 
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especialidades y por personas de las profesiones de psicología, enfermería, trabajo 

social, sociología, filosofía o derecho, que cuenten con capacitación en bioética; siendo 

imprescindible contar con representantes del núcleo afectado o de personas usuarias de 

los servicios de salud, guardando equilibrio de género, quienes podrán estar adscritos o 

no a la unidad de salud o establecimiento. 

 

ARTÍCULO 87. La investigación en seres humanos se desarrollará conforme a las 

siguientes bases: 

 

I… VII 

 

ARTÍCULO 87 BIS. La Secretaría de Salud podrá autorizar con fines preventivos, 

terapéuticos, rehabilitatorios o de investigación, el empleo en seres humanos de 

medicamentos o materiales respecto de los cuales aún no se tenga evidencia científica 

suficiente de su eficacia terapéutica o se pretenda la modificación de las indicaciones 

terapéuticas de productos ya conocidos. 

… 

 

ARTÍCULO 87 TER.-  En las instituciones de salud, bajo la responsabilidad de los 

directores o titulares respectivos, se constituirán: 

I. Un Comité de Investigación. 

II. En el Caso de que se realicen investigaciones en seres humanos, un Comité de 

Ética en Investigación, que cumpla con lo establecido en el Artículo 42 BIS de la 

presente Ley y; 

III. Un Comité de Bioseguridad, encargado de determinar y normar al interior del 

establecimiento el uso de radiaciones ionizantes o técnicas de ingeniería genética, 

con base a las disposiciones aplicables. 
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TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado.   

 

SALTILLO COAHUILA DE ZARAGOZA, A 18 DE JUNIO DE 2013 

 

DIP. SIMÓN HIRAM VARGAS HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO  DE NUEVA ALIANZA 

“APOLONIO M. AVILÉS, BENEMÉRITO DE LA EDUCACIÓN” 

 

 


